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En nuestra condición de congresistas y en uso del derecho que consagra el artículo 154 de la Constitución Política y 140 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos poner a consideración del Honorable Congreso, el presente proyecto de ley por el cual se expiden normas sobre permisos de uso y tenencia de armas y se dictan otras disposiciones.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Política de Colombia consagra como uno de sus Principios Fundamentales, la protección por parte de las autoridades de la República, de las personas residentes en el territorio nacional, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades. Para la consecución de este mandato,  el Artículo 223 de la misma, consagra el monopolio estatal sobre las armas que circulen en el territorio nacional, esto es, la facultad única y exclusiva del Gobierno  para la introducción y fabricación de armas, municiones de guerra y explosivos, además de la prohibición de su posesión y porte sin los respectivos permisos de la autoridad competente.

Es claro que, sólo el Estado puede poseer y portar armas por medio de su fuerza pública (C.P. art. 216) y de los miembros de los organismos y cuerpos oficiales de seguridad (C.P. art. 223) y para el cumplimiento de los fines consagrados en la Constitución y en la Ley. Estas disposiciones constitucionales muestran que la posibilidad de que los particulares posean armas debe derivarse exclusivamente del permiso estatal.

Para el cumplimiento de estos principios constitucionales fundamentales, es de vital importancia contar con una normatividad suficiente que regule el uso de las armas por parte de las autoridades militares y los particulares, que controle y limite la necesidad de uso para casos de extrema necesidad y que estipule directivas de desarme; directivas que respondan a la situación de violencia que vive el país y a la observancia de la realidad del porte de armas como  uno de los factores de oportunidad que de manera más evidente incide en la agudización de la violencia. 

Un estudio en Colombia demuestra que el aumento del homicidio corre parejo con un aumento de la utilización de armas de fuego para cometer la agresión (Álvaro Camacho y Álvaro Guzmán, La Violencia Urbana). Con este estudio se demuestra que la consecuencia social más notoria de la liberalización de la tenencia y porte de armas de fuego, es una elevación de la probabilidad en el uso de las mismas, lo que se traduce en un alza en las probabilidades de la comisión de actos violencia.

La eliminación de los diversos factores de violencia que se han desencadenado a lo largo de las últimas décadas en el país, exige el diseño de mecanismos eficaces que propendan por el logro de la paz como uno de los programas prioritarios del Gobierno. Uno de estos mecanismos debe ser precisamente la expedición de una reglamentación adecuada para la restricción de las armas en circulación; reglamentación que en el caso de la población civil limite su porte y tenencia a casos estrictamente necesarios para garantizar la seguridad personal. 

Ante la situación actual de violencia en Colombia, es claro que el camino para lograr la paz es la recuperación por parte del Estado, del monopolio de las armas, lo que deja en evidencia la inoperatividad de las políticas públicas encaminadas a la consecución de este fin, mientras que el Estado colombiano no recupere la autoridad y el monopolio de la fuerza.

La Corte Constitucional, en  Sentencia C-296 de 1995 consideró que “el propósito de la Constitución vigente, en materia de armas, no fue otro que el de fortalecer la paz y fomentar una articulación social a través de los valores de la cooperación, la solidaridad y el entendimiento entre las personas. La entrega de armas a los particulares es aceptada dentro del ordenamiento constitucional como una posibilidad excepcional.” Consideró además que “de acuerdo a las estadísticas existentes, es posible sostener que el porte de armas promueve la violencia, agrava las consecuencias de los enfrentamientos sociales e introduce un factor de desigualdad en las relaciones entre particulares que no pocas veces es utilizado para fortalecer poderes económicos, políticos o sociales. Por eso los permisos para el porte de armas sólo pueden tener lugar en casos excepcionales. Esto es, cuando se hayan descartado todas las demás posibilidades de defensa legítima que el ordenamiento jurídico contempla para los ciudadanos”.

Finalmente, la H. Corte concluyó que Colombia ha tenido un régimen laxo en materia de porte de armas; argumentando que: “mientras que en el período 1987-1992 la tasa de homicidios fue de 77,5 por cada 100.000 habitantes, en Brasil fue de 24,6, en México de 20,6, en Nicaragua de 16,7, en Argentina de 12,4, en Ecuador de 11 y en los Estados Unidos de 8”. La situación actual de violencia colombiana es aún más preocupante, “durante el periodo de 1991-2002 se presentaron 26.500 muertos anuales por homicidio”
, ubicando a nuestro país en el cuarto lugar de la lista de países con mayores índices de homicidios en el mundo. De los pronunciamientos de la H. Corte y de numerosos estudios que sobre la materia se han realizado, se puede concluir que la situación de violencia se debe en gran parte a la laxitud de las normas que regulan la materia.  

El Proyecto que presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República es una respuesta a la clara necesidad de establecer una normatividad marco, que propenda por la paz y la seguridad nacional y que se constituya en la regulación principal que le permita al Estado mantener el control y monopolio de las armas en circulación. Por lo anterior, hemos trabajado en un proyecto que tiene como principal objetivo promover la restricción de armas en manos de la sociedad civil en Colombia, haciendo frente a las aun muy elevadas cifras de homicidios en el territorio nacional, donde el uso de armas de fuego ocupa un factor predominante.

“Más del 80% de los homicidios cometidos en Colombia desde finales de los años 70, se han efectuado con armas de fuego; más aún, este porcentaje se ha incrementado de manera sostenida, de alrededor de 60% en los años 80 hasta más de 85% en 2002. Para 2005, más del 15% de todas las muertes, tanto por causas naturales como externas, son muertes con armas de fuego.”

Según el Ministerio de la Defensa Nacional “En la última década puede verse que el homicidio ha mostrado dos tendencias: (i) se presenta una concentración del crimen alrededor de las grandes ciudades, donde opera la delincuencia organizada, y, (ii) cada vez se encuentra un mayor número de municipios con un crecimiento de las tasas de homicidio a lo largo del país. Esto explica por qué, aunque el número total de estos delitos haya disminuido, la percepción sobre una alta presencia del homicidio persiste, ya que hay un mayor número de regiones en el país que están presentando un aumento en sus tasas criminales”
.

“Además de pretender dificultar la comisión de delitos al ilegalizar la tenencia de armas en los cascos municipales se busca en el caso de la violencia impulsiva impedir que situaciones que puedan terminar en homicidios por la tenencia de armas, no lo hagan, estas medidas tienen un alto valor social al prevenir que los ciudadanos no criminales terminen involucrados en hechos en los que ellos se convierten en homicidas en determinadas situaciones conflictivas. No se pretende argumentar que siempre que una persona tenga un arma se convierta en homicida en potencia, pero se puede afirmar que al restringir el acceso y porte de armas por parte de los ciudadanos se disminuye la posibilidad de que con esas armas se produzcan crímenes”
.

Incluso contrario a creencias arraigadas relacionadas con el conflicto armado colombiano, el mismo ministerio afirma que “la gran mayoría de los homicidios, cerca de un 87% del total en el año 2000, no están relacionados con la confrontación armada de la insurgencia contra el Estado sino que son manifestaciones de una violencia relacionada directamente con las organizaciones criminales, con el narcotráfico y en menor proporción, con la intolerancia social o el ajuste de cuentas. Una parte importante de este porcentaje corresponde a la difusión de tecnología criminal, entendida como (i) el adiestramiento en prácticas homicidas, y (ii) la disminución de los mecanismos sociales de castigo y rechazo a este tipo de conductas criminales, debido a su uso continuado en las zonas de incidencia de las estructuras delictivas organizadas.

Seguir permitiendo que la población civil se arme, seria contribuir al incremento de la Crisis de Seguridad Humana por la que atraviesa nuestro país.

“La violencia resultante de un prolongado conflicto armado, y de la delincuencia común y la organizada, ha cobrado la vida de más de 475.000 civiles y combatientes desde 1979—casi 17.600 por año—es decir, una crisis de seguridad humana.”

Consideramos que aparte de las campañas de lucha contra el tráfico ilícito de armas y porte y tenencia ilícita se debe concienciar a la población de la necesidad de la restricción total del porte de armas por parte de la sociedad civil, excluyendo por supuesto a la Fuerza Pública.

El desarme puede conllevar al primer paso para el logro de la paz y erradicación de los actos violentos que día a día  toman por su cuenta la vida de nuestros niños y compatriotas. “La posesión de un arma de fuego implica menos riesgos de accidentes para el propietario que para su entorno inmediato, especialmente los niños”.
 Si abrimos aun más nuestra mente al análisis de las consecuencias que acarrea el porte y tenencia de armas en la sociedad, entenderíamos que esta se encuentra expuesta a una continua amenaza de violación al derecho a la vida.

 “las armas son consideradas armas de destrucción masiva. Quitan la vida a cerca de medio millón de personas cada año, producen efectos negativos sobre la salud pública y contribuyen a la criminalidad y violencia social”.

Recordemos que “en Colombia el 80 % de las muertes violentas son causadas por armas de fuego”.

Perdida de vidas productivas “Los hombres agrupan más del 90% de las muertes por armas de fuego, más de un tercio de las cuales se concentran en varones entre 20 y 29 años de edad. Por esta causa se ha presentado una pérdida de más de 342.000 años de vida productiva desde 1985.”

Importancia debe atribuírsele al mercado negro de armas en el País, el cual es considerado “El tercer delito  que más mortifica a los Colombianos”, luego del narcotráfico y la trata de personas.

En nuestro país se pueden conseguir diferentes tipos de armas, con diversidad de precios y localizadas en las diferentes zonas…en ocasiones se consiguen hasta regrabadas en las armas y papeles originales.

En cuanto a los diferentes tipos de armas, las más demandadas son las:

· 38 largo, por un valor de $400.000(cuatrocientos mil pesos colombianos).

· 7.65, por un valor de $700.000(setecientos mil pesos colombianos).

· 9mm, por un valor de $900.000(novecientos mil pesos colombianos).

· Miniuzi o Miniingrans, las cuales superan los 2`000.000(dos millones de pesos colombianos).

El origen de las armas también es variado y a solicitud del demandante. Existen las provenientes de Israel y Jordania que son las más sofisticadas y de mejor tecnología. Las de países Centroamericanos como, El Salvador, Honduras o Nicaragua, que son en su mayoría residuos armamentistas de las guerras civiles vividas en esos países en la década de los 80´s.

Igualmente en el mercado negro la población también puede tener acceso a armas de uso privativo de la Fuerza Publica, como es el caso de los fusiles Galil 5.56.

Estadísticas para el año 2005:

“Cada año se producen mas de 8`000.000 de armas en el mundo y entre 10 y 14 millones de cartuchos, munición suficiente para matar dos veces a toda la población mundial”.

“En el 2005 17.700 personas murieron violentamente en Colombia; 900 personas menores de 18 años. La mitad de ellos por “Balas Perdidas” resultado de los enfrentamientos que Bandas Criminales, Narcos y en ocasiones, las propias guerrillas protagonizan en las calles de las ciudades Colombianas. Solo en Cali 108 niños murieron por este motivo en el 2005”.

“La mayor parte de las armas que circulan son ilegales y no están registradas. El número de armas en manos de los particulares, legal e ilegalmente, (sin contar las de las fuerza  de seguridad del Estado) está entre 2,3 millones y 3,9 millones, lo que da una tasa de posesión de armas entre 5,05 y 8,42 por cada 100 habitantes.”

“Uno de cada diez colombianos muere por arma de fuego, 93% son hombres”.

“El 76% de las muertes por arma de fuego, en áreas urbanas”.

“El 80% de los homicidios, con armas de fuego”.

“700 mil armas registradas y 2,4 millones ilegales”.

“Mientras que la mayor parte de las muertes que cobra el conflicto armado ocurren en áreas rurales aisladas y de muy baja densidad poblacional, las muertes por la violencia criminal se concentran en las ciudades”.

“la fácil disponibilidad de armas pequeñas en Colombia ha hecho una contribución importante al desencadenamiento, dimensiones y mortalidad, tanto de la violencia criminal como de la relacionada con el conflicto”.

“Las ciudades colombianas de Bogotá, Medellín y Cali han mostrado reducciones drásticas en las tasas de homicidio en los últimos años, y el control de las armas ha sido central para este logro”.

“En Colombia hubo 17.000 muertes por armas de fuego en el 2005, de las cuales 550 eran menores de edad”.
“

“1.417 personas murieron en promedio mensualmente, 45 eran menores de edad (12 - 17 años), muchos de ellos a causa de balas perdidas”.

“354 personas mueren semanalmente”.

“47 personas mueren diariamente”.

“2 muertos en promedio cada hora”.

“La Tasa de homicidios es de 31.5%”.

“Anualmente muere una cantidad de población similar a la que habita un municipio promedio colombiano”.

Según Medicina Legal en el 2005:
“El Valle del Cauca presentó 3.294 muertes, Bogotá 1.671 casos y Antioquia 1.670”.

“Aunque no se conoce con exactitud el número de armas cortas y ligeras circulantes en Colombia, según el periódico El Tiempo: Legalmente se han registrado 1.300.000 armas en el País”.

“400.000 armas permanecen con permiso de porte o tenencia, es decir, 0.01% de la población está legalmente armada”.

“De las armas decomisadas (temporal) e incautadas (definitiva) el 85% son ilegales”.

“24.000 armas fueron decomisadas por la Policía Metropolitana en el 2005 en Bogotá. En los dos primeros meses del año 2006, en Bogotá fueron decomisadas 3.261 armas, de las cuales 429 no tenían salvoconducto, es decir, un promedio de 50 pistolas y revólveres al día”.

“Se calcula que en Colombia hay cerca de 3 millones de armas en manos privadas”.

Todos estos datos dejan al descubierto la gravedad del porte de armas indiscriminado que se esta presentando en nuestro país, razón por la cual compartimos las palabras sabias que emitió el Portavoz del Gobierno de la Ciudad de Pereira, Julio Cesar Gómez, al expresar “Los ciudadanos en el mundo y Colombia han desarrollado el paradigma de que las armas son SEGURIDAD…Lo  que queremos es llamar la atención a la opinión publica respecto a que los ciudadanos del común no están preparados para portar armas”.

Añadimos a esto que “Colombia ha sido caracterizada por ser uno de los países mas violentos del mundo”.

Por lo anterior, nos permitimos someter a consideración del Honorable Congreso de la Republica el siguiente articulado: 
De los Honorables Congresistas,

GUILLERMO RIVERA FLOREZ

DAVID LUNA SANCHEZ

Representante a la Cámara


Representante a la Cámara

LUIS ALEJANDRO PEREA A


SIMON GAVIRIA MUÑOZ

Representante a la Cámara


Representante a la Cámara

TEXTO PROYECTO DE LEY POR LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS SOBRE PERMISOS DE USO Y TENENCIA DE ARMAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPITULO I
NORMAS RECTORAS

Artículo 1°-Política de Estado. La presente ley responde al mandato constitucional según el cual el monopolio del empleo de las armas y el uso de la fuerza compete de manera exclusiva al Estado.  Es de competencia única y exclusiva del Estado la regulación  control de la tenencia, porte y uso de las amas, municiones y explosivos.

Artículo 2°-Ámbito de aplicación. La presente ley se aplicará en todo el territorio nacional a particulares y entidades del Estado cuyos funcionarios estén autorizados para tener o portar armas de fuego, sus componentes y elementos relacionados, municiones y explosivos, así como los insumos para la fabricación de los mismos.

Las armas, sus partes, componentes y elementos relacionados, municiones y explosivos, destinados a la Fuerza Pública para el cumplimiento de su misión constitucional y legal, así como su fabricación y comercialización, no son objeto de la presente ley.

Artículo 3°- Objeto. La presente ley tiene por objeto:

Regular los procedimientos y los requisitos para que proceda, con carácter excepcional y bajo los supuestos de estricta necesidad, la autorización a particulares para el porte y tenencia de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados.

Regular el régimen de autorización de permisos y la utilización de armas.

Señalar las autoridades competentes para el control de la tenencia y porte de armas por parte de los particulares.

Ordenar la implementación de programas de desarme en todo el territorio nacional, con el propósito de avanzar significativamente en la disminución del número de armas en poder de los particulares.  Así mismo, adoptar programas educativos y de difusión dirigidos a generar una conciencia ciudadana sobre la problemática de la proliferación, circulación y tráfico de las armas de fuego, municiones, explosivos y otros componentes relacionados.

                                                                                                                                           Artículo 4º - Permiso del Gobierno Nacional. Ningún particular podrá poseer ni portar armas de fuego, municiones, explosivos y materia primas, sin permiso de la autoridad competente. Las autorizaciones administrativas que para ello se expidan tendrán alcance restrictivo, y deberán responder a criterios de estricta necesidad, previa verificación de los demás requisitos establecidos en la presente ley.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Interior, hará seguimiento permanente a los permisos expedidos en desarrollo de este artículo, ejerciendo el deber de suspenderlos, temporal o definitivamente cuando no subsistan las condiciones que dieron origen a la concesión del permiso o se hayan producido otras causales de suspensión. 

Artículo 5º - Suspensión temporal de permisos. El Ministro del Interior y de la Justicia o su delegado, y el Alcalde Municipal, Alcalde Mayor, en el caso de Bogota,  por motivos de orden público o cuando las circunstancias así lo determinen, o mediando solicitud de las autoridades territoriales, podrán suspender temporalmente en todo el territorio nacional o parte de él, según el caso, la vigencia de los permisos para el porte de armas de fuego.

Parágrafo.  Exceptuase de tal suspensión, a los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo.

Artículo 6º - Responsabilidad. La autorización concedida a los particulares para la tenencia o porte de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados, se expedirá bajo la responsabilidad del titular del permiso.  No obstante, se compromete la responsabilidad del Estado si se demuestra, a través de una decisión de autoridad judicial o disciplinaria, que la expedición del permiso se efectuó sin el cumplimiento de los requisitos contemplados en la presente ley y su respectiva reglamentación.

Artículo 7º - Política de desarme. Con el propósito de reducir el número de armas en circulación, la presente ley obliga a las autoridades Departamentales y Municipales a implantar una política de desarme que implica el desarrollo de programas para la recolección de armas y municiones en todo el territorio nacional, así como su almacenamiento y constante destrucción. La reducción de la disponibilidad de armas en manos de particulares implica igualmente una valoración más exigente de los requisitos indispensables para la concesión de los permisos de porte y tenencia de armas y el monitoreo sobre los mismos.

Artículo 8°-  Armas para el uso de entidades estatales y servicios de vigilancia y seguridad privada.

Son aquellas previstas para el uso del DAS, el CTI de la Fiscalía General de la Nación, el INPEC y las Empresas de vigilancia y seguridad privadas legalmente reconocidas. 

Parágrafo 1. En ningún caso las armas clasificadas como de uso privativo de la fuerza pública podrán ser consideradas como armas de uso de entidades estatales y servicios de vigilancia y seguridad privada.

Parágrafo 2. Las armas que hacen parte de la clasificación de este artículo podrán ser usadas por los servicios de vigilancia y seguridad privada legalmente reconocidos a razón de una por cada tripulante en nomina para el caso de escoltas y una por cada cinco integrantes de la patrulla de vigilancia en los casos distintos a la modalidad de escoltas. El resto deberá usar armas de defensa personal. Solamente en el caso de transporte de valores y en los específicamente autorizados por el comité de armas, de acuerdo a la valoración de estudios de seguridad, se podrá permitir que los servicios de vigilancia y seguridad privados puedan obviar la restricción prescrita en el presente parágrafo.

Parágrafo 3. Queda prohibido el porte o tenencia de las Armas de Fuego no contempladas en el presente artículo y no reglamentadas en esta Ley.  Los particulares que no cumplan las disposiciones al entrar en vigencia esta Ley deberán en un término no mayor a seis meses devolverlas al Estado, y el valor que resulte de su avalúo será cancelado siempre y cuando tengan permiso vigente.

Artículo 9° - Armas de Defensa Personal. Son aquellas diseñadas para la defensa individual a corta distancia, que pueden tener o portar de manera excepcional los particulares, con la autorización de la entidad competente, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley. 

Se clasifican en:

a) Pistolas y revólveres de calibre menor o igual a 9.652 mm (.38 pulgadas);

b) Escopetas;

c) Carabinas calibre 22 S, 22L, 22LR, no automática;

CAPITULO III

Tenencia, porte, transporte, pérdida o destrucción de armas

y municiones

Artículo 10°- Tenencia de armas y municiones. Se entiende por tenencia de armas su posesión dentro del bien inmueble registrado en el correspondiente permiso del arma y sus municiones, para la defensa personal. La tenencia solo autoriza el uso de las armas dentro del inmueble, al titular del permiso vigente.

Artículo 11°- Porte de armas y municiones. Se entiende por porte de armas y municiones la acción de llevarlas consigo o a su alcance para la defensa personal con su correspondiente permiso vigente dependiendo del nivel de riesgo emanado del estudio de seguridad. La autoridad competente podrá autorizar el porte del arma por todo el territorio nacional. 

Artículo 12°- Transporte de armas. Las armas con permiso de tenencia podrán ser transportadas de un lugar a otro para reparación o práctica de tiro y/o caza en sitios autorizados; igualmente, los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada llevando consigo el permiso, el arma descargada y la munición en diferentes embalajes.

Artículo 13°-  Pérdida, hurto o destrucción de armas. El titular de un permiso para tenencia o porte de armas, que sufra la pérdida, hurto o destrucción de la misma, deberá presentar en forma inmediata la denuncia e informar por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho a la Autoridad competente de su jurisdicción cuando suceda en zonas urbanas y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho a la Autoridad Departamental o Municipal de su jurisdicción, cuando ocurra en área rural, anexando los siguientes documentos:

a) Copia de la denuncia en caso de pérdida o hurto;

b) Informe del hecho que ocasionó la destrucción;

c) Original del permiso del arma.

Recibido el informe, con el formulario debidamente diligenciado la Autoridad competente dispondrá su descargo en el Archivo Único Nacional de Armas.

CAPITULO III

PERMISOS

Definición y clasificación

Artículo 14°- Permiso. Es el documento mediante el cual el Estado concede autorización, con base en la potestad reglada de la autoridad competente, a las personas naturales o jurídicas para la tenencia o porte de armas y sus municiones.

Cada una de las armas de fuego existentes en el territorio nacional en manos de los particulares, debe tener un (1) permiso para tenencia o porte, según el uso autorizado.

Parágrafo. El Ministerio del Interior y de Justicia reglamentará las características de los permisos, los cuales deberán contener al menos uno de los sistemas de identificación biométrica actualmente disponibles, procurando adaptarlos a la nueva tecnología de manera que sea factible la comprobación de la identidad, tanto del arma como del titular. Así mismo, implementará un mecanismo que permita a los diferentes organismos del Estado consultar, en cualquier momento, esta información con el objeto de verificarla.

Artículo 15°- Clasificación de los permisos. Los permisos tienen validez en todo el territorio nacional y se clasifican en: permiso para tenencia, para porte, para armas deportivas, paras armas de colección y especiales. Para efectos de esta ley, se tendrán en cuenta solo los permisos para tenencia y porte de armas de persona natural y de persona jurídica.
Artículo 16°- Permiso para tenencia. Es el documento que autoriza a su titular para mantener el arma en el inmueble registrado.

Sólo podrá autorizarse la expedición de un (1) permiso para tenencia por persona natural. Para personas jurídicas se les podrá autorizar hasta tres (3) permisos para tenencia, siempre y cuando se pruebe debidamente la necesidad de su uso, de las armas destinadas a inmuebles ubicados en el perímetro urbano. El permiso de tenencia tendrá una vigencia de tres (3) años. 
Artículo 17°- Permiso para porte. Es el documento que autoriza a su titular para llevar consigo el arma cargada y dos (2) cargas de munición como reposición.

Sólo podrá autorizarse la expedición hasta de un (1) permiso para porte por persona natural.

El permiso para el porte de armas de defensa personal se expedirá por el término de tres (3) años y el permiso para porte de las armas de uso restringido tendrá una vigencia de un (1) año. 

En cualquier momento, el Comité de Armas del Ministerio del Interior y de Justicia podrá suspender o revocar un permiso para el porte de armas, cuando quiera que las condiciones que dieron origen a la concesión original hayan desaparecido.

Artículo 18°- Permiso especial. Es el documento que se expide para la tenencia o porte de armas y sus municiones, destinadas a la protección de misiones diplomáticas, de funcionarios consulares o delegaciones extranjeras debidamente acreditados, Ministros de Estado, Generales y Almirantes de la República, Congresistas y Altos Dignatarios del Estado.

Cuando la concesión del permiso se haga a nombre de la misión diplomática o de funcionarios consulares, la vigencia será de cuatro (4) años. Tratándose de permisos concedidos a nombre de un funcionario consular, Ministro de Estado, General, Almirante, Congresista o Alto Dignatario del Estado su vigencia será hasta por el término de su misión o función.

Parágrafo. El Comité de armas del Ministerio del Interior y de Justicia expedirá un permiso especial temporal, para el porte de armas y municiones al cuerpo de seguridad de Altos Dignatarios que visiten el país en misión oficial.

Articulo 19 °-  Los permisos para las armas de Entidades estatales y Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada deberán responder a los siguientes lineamientos:

a) No pueden tratarse de armas de guerra o de uso privativo de la Fuerza Pública;

b) Su objetivo no puede ser el de la defensa de una colectividad, sino el de la protección de bienes o de personas que específicamente requieran de este servicio;

c) No pueden ser entregadas para ser usadas en situaciones en las cuales exista un conflicto social o político previo, cuya solución pretenda lograrse por medio de las armas;

d) La entrega de armas no debe entenderse como una sustitución  de la función de garantizar la seguridad por parte de la Fuerza Pública
e) Los servicios de vigilancia y seguridad privada deberán someter los nombres de sus empleados a estudio psicológico, de seguridad y de antecedentes judiciales a cargo del Instituto de Medicina Legal quien tendrá la potestad de prohibir la vinculación cuando los estudios señalados no arrojen confiabilidad.

CAPITULO IV
Comité de Armas

Artículo 20°- Comité de Armas. El Comité de Armas estará integrado por:

a) El Ministro del Interior o su delegado

b) El Procurador General de la Nación o su delegado. 

c) Alcalde Municipal o Mayor en el caso de Bogota.
Articulo 21°- Funciones: Este comité tendrá las siguientes funciones:

1. Autorizar fusiles, que puedan portar los miembros de la Fiscalía General de la Nación y la guardia Penitenciaria o entidad que cumpla esta función, así como los organismos Nacionales de seguridad y otros cuerpos oficiales armados de carácter permanente creados o autorizados por la ley, con permiso para porte por diez (10) años.

2. Autorizar la tenencia o porte de armas y municiones conforme a lo previsto en esta ley.
3. Decidir sobre la suspensión individual de los permisos expedidos para porte o tenencia, a personas naturales, jurídicas o poseedoras de inmuebles rurales.

4. Efectuar control y seguimiento a la ejecución de los permisos.
5. Las demás que se le asignen en cumplimiento de la presente ley y su reglamentación.

CAPITULO V

Competencia, requisitos, pérdida y suspensión de la vigencia de los permisos

Artículo 22°- Competencia. Son competentes para la expedición y revalidación de permisos para tenencia y porte de armas los lugares y las autoridades que determine el Comité de armas del Ministerio del Interior y de Justicia.

Artículo 23°- Requisitos para la expedición de permisos de porte y tenencia. Para el estudio de las solicitudes de permisos para porte y tenencia, deben acreditarse los siguientes requisitos:

1. Para personas naturales:

a) Formulario adquirido debidamente diligenciado;

b) Fotocopia de la cédula de ciudadanía;

c) Certificado médico de aptitud psicofísica para el uso de armas expedido por el Instituto de Medicina Legal 

d) Autorización escrita para consultar antecedentes judiciales; el solicitante no se podrá encontrar ni haberse encontrado, incurso en procesos penales sobre delitos que atenten contra la vida e integridad de las personas.
e) Certificado expedido por una Escuela de Capacitación y Entrenamiento autorizada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada donde conste la experiencia en el manejo de armas.

f) Para la solicitud del permiso para porte o tenencia de un arma de defensa personal, el solicitante deberá justificar la necesidad de su porte o tenencia para su integridad personal.
g) La policía Nacional realizará un estudio de seguridad que determine el grado de peligrosidad en el que se encuentre el solicitante. Solo a aquellas personas que resulten con alto grado de vulnerabilidad, les será otorgado el permiso. El interesado deberá aportar para ello todos los elementos probatorios de que dispone, los cuales deberán señalar criterios de estricta necesidad, pertinencia y proporcionalidad

h) Que no haya sido condenado por contravención 
2. Para personas jurídicas:

a) Formulario adquirido y debidamente diligenciado;

b) Certificado de existencia y representación legal;

c) El NIT de la persona jurídica;

d) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal;

e) Concepto favorable de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad para los servicios sometidos a su control;

f) Certificado judicial vigente de antecedentes penales expedido por el DAS del representante legal;

g) Certificado de buen uso y práctica en polígono expedido por las Academias de Capacitación y Entrenamiento debidamente autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada;

h) Tratándose de los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada, los representantes legales responderán por la idoneidad, capacitación y experiencia del personal operativo a su cargo, en el manejo de las armas.

g) La policía Nacional realizará un estudio de seguridad que determine el grado de peligrosidad en el que se encuentre el solicitante. Solo a aquellas personas que resulten con alto grado de vulnerabilidad, les será otorgado el permiso. El interesado deberá aportar para ello todos los elementos probatorios de que dispone, los cuales deberán señalar criterios de estricta necesidad, pertinencia y proporcionalidad.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad, determinará los requisitos necesarios para la expedición del concepto de que trata el literal e) del numeral dos (2) de este artículo.

Artículo 24°- Cambio de dirección. El titular de un permiso para tenencia o porte de armas de fuego, deberá tramitar o informar el cambio de dirección ante la autoridad competente, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del traslado. Cuando se trate de Permiso de Tenencia deberá solicitar un nuevo permiso, dentro de este mismo término.

Artículo 25°- Prórroga de los permisos. A la expiración del término de la vigencia del permiso, este podrá ser prorrogado, previo cumplimiento de los requisitos exigidos en esta ley para obtener el permiso por primera vez. En caso contrario, el arma deberá ser devuelta a la autoridad competente y el valor que resulte del avalúo de la misma, le será reintegrado al titular. En caso de no presentar deterioro esta podrá ser reasignada en los términos de esta ley. 
Artículo 26°-Revalidación. El titular de un permiso para tenencia o porte de armas, que desee su revalidación, deberá presentarse personalmente y cumplir con los siguientes requisitos:

a) Formulario adquirido debidamente diligenciado;

b) Presentar el permiso vencido;

c) Fotocopia de la cédula de ciudadanía;

d) Certificado médico de aptitud psicofísica expedido por el Instituto de Medicina Legal.
e) Presentación del arma a juicio de la Autoridad competente;

f) Copia de la consignación por concepto de multas, cuando sea el caso;

g) Pago por derechos de revalidación;
h) Autorización escrita para consultar antecedentes judiciales; el solicitante no se podrá encontrar, ni haberse encontrado, incurso en procesos penales sobre delitos que atenten contra la vida e integridad de las personas.

i) Certificado expedido por una Escuela de Capacitación y Entrenamiento autorizada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada donde conste la experiencia en el manejo de armas.

j) El solicitante deberá justificar la necesidad de su porte o tenencia para su integridad personal.

k) La policía Nacional realizará un estudio de seguridad que determine el grado de peligrosidad en el que se encuentre el solicitante. Solo a aquellas personas que resulten con alto grado de vulnerabilidad, les será otorgado el permiso. El interesado deberá aportar para ello todos los elementos probatorios de que dispone, los cuales deberán señalar criterios de estricta necesidad, pertinencia y proporcionalidad.

Parágrafo 1. En caso de fuerza mayor o caso fortuito debidamente probados, la revalidación se podrá adelantar mediante poder debidamente conferido. Las personas jurídicas actuarán a través de su representante legal.

Parágrafo 2. Cuando una persona Jurídica, sea titular de más de un permiso de porte o tenencia, la revalidación del segundo o más permisos, incrementará su valor en un 10% respecto del primer permiso. Estos recursos se destinarán para programas de reinserción laboral o de formas asociativas de trabajo, de aquellos miembros de la Fuerza Pública en situación de discapacidad adquirida u ocurrida durante el servicio, si se presentare su retiro definitivo de la Institución. 

Artículo 27°- Pérdida de vigencia de permisos. Los permisos perderán su vigencia cuando ocurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Muerte del titular;

b) Entrega del arma al Estado;

c) Disolución de la persona jurídica o cancelación de la licencia de funcionamiento;

d) Destrucción o deterioro manifiesto del permiso o del arma;

e) Decomiso del arma;

f) Condena del titular a pena privativa de la libertad.

g) Consumir licores, encontrarse en estado de embriaguez, o usar sustancias psicotrópicas o estupefacientes, cuando se porte o transporte armas, municiones, explosivos y sus accesorios con permiso o licencia autorizada, en lugar público. 

h) El que habiendo sido multado una vez, reincida en su conducta.
Parágrafo 1. En el evento previsto en el literal a), el arma debe ser entregada a la autoridad militar dentro de los treinta (30) días siguientes, quedando el arma en manos de la autoridad competente.
En caso contrario, la autoridad competente procederá al decomiso definitivo del arma.
Parágrafo 2. En el evento previsto en el literal f), las autoridades judiciales informarán oportunamente a la autoridad competente acerca de la existencia de la condena. Las armas deberán ser entregadas a la autoridad militar dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, por conducto de la persona que autorice el titular, quedando el arma en manos de la Fuerza Pública. En el evento de no cumplir la entrega dentro del término establecido procederá el decomiso definitivo del arma o las armas, a favor del Estado.

Artículo 28°- A partir de la vigencia de la presente ley, queda prohibida cualquier modalidad de cesión o herencia de los permisos de tenencia o porte de armas. 
Artículo 29°- Suspensión. Previo concepto favorable del Comité de Armas del Ministerio del Interior, las autoridades de que trata el artículo 20 podrán ordenar la suspensión de los permisos de manera individual cuando, a juicio de las mismas, las condiciones que dieron origen a la concesión han desaparecido o si el titular del permiso hace uso indebido del arma debidamente comprobado.

Si el titular del permiso respecto del cual se dispuso la suspensión, no devuelve el arma a la autoridad militar competente en un término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de la disposición que la ordenó, procederá su decomiso, sin perjuicio de las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Artículo 30°- Suspensión temporal voluntaria. El titular de un permiso podrá solicitar la suspensión de la vigencia del mismo, cuando no requiera hacer uso del arma. En este caso, las armas deberán ser depositadas temporalmente en la Unidad Militar más cercana a su domicilio. La Unidad Militar deberá emitir una constancia del tiempo en que el arma permaneció en custodia.

Parágrafo. Durante la suspensión no correrán los términos de la vigencia del permiso. No obstante, se le expedirá un nuevo permiso cuando el titular decida reactivar la vigencia del mismo, previa cancelación del valor fijado para este trámite.

Artículo 31°- Extravío de permisos. Cuando por cualquier circunstancia se produzca el extravío del permiso, su titular deberá:

a) Formular la denuncia;

b) Informar a la autoridad militar competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho, so pena de incurrir en las sanciones establecidas en esta ley;

c) Formulario debidamente diligenciado, anexando denuncias y demás requisitos;

Una vez cumplidos los anteriores requisitos la autoridad militar competente podrá expedir un duplicado, por el mismo término del permiso extraviado.

Artículo 32°- Multa. El que incurra en cualquiera de las siguientes conductas será sancionado con multa equivalente a cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes:

a) No solicitar la revalidación del permiso dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la pérdida de su vigencia;

b) No presentar el permiso vigente a la autoridad militar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó la incautación

 c) No informar a la autoridad militar sobre la pérdida o hurto del arma, munición, explosivo, accesorios y materia prima;

d) Transportar armas, municiones, explosivos, accesorios y materias primas, sin cumplir con los requisitos de seguridad que para el transporte establezca el Comando General de las Fuerzas Militares;

e) Permitir, en el caso de las personas jurídicas, que las armas, municiones, explosivos, accesorios y materias primas, sean portados o utilizados por sus funcionarios en sitios diferentes del autorizado y/o excepcionalmente contratado;

 f) Portar, transportar o poseer armas, municiones, explosivos, accesorios y materias primas, sin el permiso o licencia correspondiente, a pesar de haber sido expedido;

g) No informar a la autoridad militar que concedió el permiso para tenencia de armas, el cambio de domicilio, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a que este se produzca;

h) Esgrimir o disparar arma de fuego sin motivo justificado, sin perjuicio de las sanciones previstas en la ley;

i) Portar un arma cuyo permiso solo autorice la tenencia;

j) Entregar armas para su reparación a talleres de armería que operen sin permiso del Departamento de Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos o las entregue sin fotocopia del permiso de tenencia o porte correspondiente.

Parágrafo 1. Para el caso de los literales a) a j) del presente artículo, transcurridos cuarenta y cinco (45) días calendario contados a partir de la fecha de ejecutoria de la resolución que impone la multa, y esta no se hubiere cancelado, procederá el decomiso del arma, munición o explosivo. Cancelada la multa dentro del término legal, en caso de haberse incautado el arma, munición, explosivo, accesorio y materia prima, se ordenará su devolución.

Parágrafo 2. El dinero producto de todas las Multas causadas y recibidas en las Unidades Militares, Comandos de Policía y Policías Metropolitanas, será trasladado al Fondo Interno de cada una de las Unidades que impuso la multa. 

Parágrafo 3. Del total de recursos obtenidos por concepto de multas en cada una de las Unidades Militares y de Policía, se destinará el 30% para programas y planes especiales para los militares y policías que adquieran algún tipo de Discapacidad, por razón y causa del servicio.

CAPITULO VI
PROGRAMA DE DESARME

Articulo 33°- Corresponde a los Gobernadores y Alcaldes en coordinación con las autoridades militares y de policía de su jurisdicción adelantar acciones conducentes a lograr el desarme de la población civil. Para ello deberán atender los principios rectores de la presente ley. 
Articulo 34°- Para los efectos del presente Capitulo, se podrán utilizar los recursos del Fondo de Seguridad Ciudadana.

Articulo 35°- La Presidencia de la Republica adelantará campañas pedagógicas de desarme con la colaboración de Organizaciones No gubernamentales que traten el tema de armas, a lo largo del país. 

Articulo 36°- El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de Educación Nacional,  incorporará la cátedra de desarme en los colegios públicos del país. 
Articulo 37°- El comité de que trata el artículo 20 de esta ley, vigilará la eficacia de los programas de desarme puestos en marcha por las autoridades departamentales y municipales.  Estas, deberán presentar un informe semestral detallado con los logros de las políticas de desarme en su Municipio. El comité a su vez, presentará al Presidente de la Republica un consolidado a nivel nacional con los resultados de estos programas. 
Artículo 38°- Destinación de armas y municiones de procedencia ilegal recogidas en campañas cívicas de desarme. El material recogido por las campañas deberá ser enviado por conducto de las unidades militares de las jurisdicciones al Departamento de Control, Comercio Armas, Municiones y Explosivos para su destrucción, de la cual se levantará un acta respectiva. La autoridad que realizó la campaña se encargará de los costos de la destrucción de las armas y municiones y destinará el material resultante a la elaboración de herramientas de trabajo rural o a la construcción de monumentos y obras alegóricas a la paz y al desarme, directamente o mediante convenios celebrados para tal fin.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 39°- Prohibición de rifas de armas y municiones. Se prohíbe la rifa de armas y municiones. La inobservancia de esta norma, implica el decomiso del arma, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.

Artículo 40°- Expedición de permisos. Para la expedición de los permisos de que trata esta ley, la autoridad competente tendrá un término de treinta (30) días, contados a partir de la presentación completa de los requisitos previstos para la expedición del permiso.

Artículo 41°- Vigencia de los permisos para tenencia y porte. Los permisos para Tenencia y Porte de armas vigentes a la fecha de expedición de la presente ley, mantendrán su vigencia hasta la fecha de su vencimiento.

Artículo 42°- Dentro de los seis (6) meses siguientes a la publicación de la presente ley, los Departamentos de Seguridad deberán revalidar ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, las licencias de funcionamiento que se encuentren vigentes, so pena de la cancelación de las mismas.

Artículo 43°- Seguimiento. La Mesa Directiva del Congreso de la República designará una comisión de tres (3) Representantes a la Cámara y tres (3) Senadores de las Comisiones Segundas Constitucionales Permanentes, con el fin de realizar un seguimiento a las medidas adoptadas en desarrollo de esta ley. Esta Comisión deberá rendir un informe semestral a la Plenaria de su respectiva Corporación  y al Comité de Armas del Ministerio del Interior sobre los avances del proceso. 
Artículo 44°- Los particulares que no cumplan las disposiciones al entrar en vigencia esta ley deberán en un término no mayor a seis meses, devolverlas al Estado y el valor, que resulte su avalúo, será cancelado siempre y cuando tengan permiso vigente.

Artículo 45°- Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

GUILLERMO RIVERA FLOREZ

DAVID LUNA SANCHEZ

Representante a la Cámara
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LUIS ALEJANDRO PEREA A


SIMON GAVIRIA MUÑOZ

Representante a la Cámara


Representante a la Cámara
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